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CANJE DE NOTAS 

1101000011 Constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y la República de Polo- 
nia para la supresión de visados, realizado en Madrid el 26-10-92. 

La Presidencia, en el ejercicio de la delegación con- 
ferida por la Mesa de la Cámara, en su reunión del día 
27 de julio de 1993, ha adoptado el acuerdo que se in- 
dica respecto del asunto de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

1101000011. 

AUTOR: Gobierno. 

Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino 
de España y la República de Polonia para la supresión 
de visados, realizado en Madrid el 26-10-92. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores por el procedimiento de urgencia y publicar en 
el Boletín, estableciendo plazo para presentar propues- 
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la to- 
talidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un plazo de ocho días 
hábiles que finaliza el día 9 de septiembre de 1993. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de 
1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Excmo. Sr. Embajador: 

Tengo la honra de comunicarle que, en el deseo de 
favorecer el desarrollo de las relaciones entre nuestros 
Estados, y de facilitar los viajes de sus ciudadanos, de 
acuerdo con el espíritu del Acta final de la Conferen- 
cia de Seguridad y Cooperación en Europa, el Gobier- 
no del Reino de España propone al Gobierno de la 
República de Polonia la conclusión de un Acuerdo en- 
tre el Reino de España y la República de Polonia para 
la mutua supresión de visados en los siguientes térmi- 
nos: 

1. Los ciudadanos españoles portadores de pasapor- 
te Diplomático, de Servicio u Ordinario, en vigor, que 
viajen a la República de Polonia con fines privados o 
de negocios y no vayan a ejercer ninguna actividad lu- 
crativa, podrán entrar y salir del territorio de la Repú- 
blica de Polonia sin necesidad de visado para estancias 
de hasta 90 días. 

2. Los ciudadanos polacos portadores de pasapor- 
te Diplomático, de Servicio u Ordinario, en vigor, que 
viajen a España con fines privados o de negocios y no 
vayan a ejercer ninguna actividad lucrativa, podrán en- 
trar y salir del territorio de España sin necesidad de 
visado para estancias de hasta 90 días. 

Los Ministerios de Asuntos Exteriores de Espa- 
ña y de la República de Polonia intercambiarán ejem- 
plares de los respectivos pasaportes vigentes. 

Las anteriores disposiciones no eximirán a sus be- 

3. 

4. 
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neficiarios de la obligación de observar la legislación 
vigente en España y en la República de Polonia, respec- 
tivamente, en relación con la entrada, permanencia y 
trabajo de extranjeros. 

5. Las disposiciones anteriores no restringirán la fa- 
cultad de las Autoridades competentes de España y de 
la República de Polonia para impedir la entrada o per- 
manencia en sus territorios de cualquier persona que 
puedan considerar indeseable. 

6. Por lo que respecta a la readmisión de naciona- 
les de una de las Partes, cuya entrada no autorizada en 
el territorio de la otra Parte se haya producido tras la 
entrada en vigor para España del Acuerdo de Readmi- 
sión de Personas en Situación Irregular, celebrado en 
Bruselas el 29 de marzo de 1991, se aplicarán las dis- 
posiciones de dicho Acuerdo. 

7. Cada parte podrá suspender temporalmente, en 
su totalidad o en parte, la aplicación de las condicio- 
nes presentes por motivos de orden público, seguridad 
o salud pública. La suspensión y su revocación debe- 
rán notificarse de inmediato a la otra Parte por vía di- 
plomática. 

8. El presente Acuerdo entrará en vigor el último día 
del mes siguiente al de la última comunicación por vía 
diplomática entre las Partes, señalando el cumplimiento 
de los respectivos requisitos legales internos para su 
entrada en vigor. 

9. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 
cualquiera de las Partes y dejará de estar en vigor el 
último día del mes siguiente al de la fecha de notifica- 
ción de la denuncia por vía diplomática. 

Si lo anteriormente expuesto es aceptable para su Go- 
bierno, la presente Nota y la Nota de Vuestra Excelen- 
cia constituirán un Acuerdo sobre Supresión de Visados 
entre el Reino de España y la República de Polonia. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi más alta consideración. 

Ministro de Asuntos Exteriores, Javier Solana. 

Excelentísimo señor Ministro. 

Tengo el honor de acusar el recibo de su carta del día 
26.10 de este contenido: 

«Excmo. Sr. Embajador, 

Tengo el honor de comunicarle que, en el deseo de 
favorecer el desarrollo de las relaciones entre nuestros 
Estados, y de facilitar los viajes de sus ciudadanos, de 
acuerdo con el espíritu del Acta final de la Conferen- 
cia de Seguridad y Cooperación en Europa, el Gobier- 
no del Reino de España propone al Gobierno de la 
República de Polonia la conclusión de un Acuerdo en- 
tre el Reino de España y la República de Polonia para 
la mutua supresión de visados en los siguientes 

' términos: 

1. Los ciudadanos españoles portadores de pasapor- 
te Diplomático, de Servicio u Ordinario, en vigor, que 
viajen a la República de Polonia con fines privados o 
de negocios y no vayan a ejercer ninguna actividad lu- 
crativa, podrán entrar y salir del territorio de la Repú- 
blica de Polonia sin necesidad de visado para estancias 
de hasta 90 días. 

2. Los ciudadanos polacos portadores de pasapor- 
te Diplomático, de Servicio u Ordinario, en vigor, que 
viajen a España con fines privados o de negocios y no 
vayan a ejercer ninguna actividad lucrativa, podrán en- 
trar y salir del territorio de España sin necesidad de 
visado para estancias de hasta 90 días. 

3. Los Ministerios de Asuntos Exteriores de Espa- 
ña y de la República de Polonia intercambiarán ejem- 
plares de los respectivos pasaportes vigentes. 

4. Las anteriores disposiciones no eximirán a sus be- 
neficiarios de la obligación de observar la Legislación 
vigente en España y en la República de Polonia, respec- 
tivamente, en relación con la entrada, permanencia y 
trabajo de extranjeros. 

5. Las disposiciones anteriores no restringirán la fa- 
cultad de las Autoridades competentes de España y de 
la República de Polonia para impedir la entrada o per- 
manencia en sus territorios de cualquier persona que 
puedan considerar indeseable. 

Por lo que respecta a la readmisión de naciona- 
les de una de las Partes, cuya entrada no autorizada en 
el territorio de la otra Parte se haya producido tras la 
entrada en vigor para España del Acuerdo de Readmi- 
sión de Personas en Situación Irregular, celebrado en 
Bruselas .el 29 de marzo de 1991, se aplicarán las dis- 
posiciones de dicho Acuerdo. 

Cada Parte podrá suspender temporalmente, en 
su totalidad o en parte, la aplicación de las condicio- 
nes presentes por motivos de orden público, seguridad 
o salud pública. La suspensión y su revocación debe- 
rán notificarse de inmediato a la otra Parte por vía di- 
plomática. 

8. El presente Acuerdo entrará en vigor el último día 
del mes siguiente al de la última comunicación por vía 
diplomática entre las Partes, señalando el cumplimiento 
de los respectivos requisitos legales internps para su 
entrada en vigor. 

9. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 
cualquiera de las Partes y dejará de estar en vigor el 
último día del mes siguiente al de la fecha de notifica- 
ción de la denuncia por vía diplomática. 

6. 

7. 

Si lo anteriormente expuesto es aceptable para su Go- 
bierno, la presente Nota y la Nota de Vuestra Excelen- 
cia constituirán un Acuerdo sobre la supresión de 
visados entre el Reino de España y la República de 
Polonia. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi más alta consideración. ,, 
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Tengo el honor de confirmar la aprobación por el Go- 
bierno de la República de Polonia de la propuesta pre- 
sentada. 

De este modo, su carta y esta respuesta constituyen 
el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Polo- 
nia y el Gobierno del Reino de España para la supre- 
sión de visados de corta estancia en determinados 
casos. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi más alta consideración. 

Embajador de la República de Polonia en Madrid, Jan 
Kieniewicz. 

- 3 -  



Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 
Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 
Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


